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OBJETIVO

Proteger a la población en etapa escolar  que reside en Chile, según calendario de vacunación 

vigente, frente a enfermedades inmunoprevenibles relevantes para la salud pública del país.

Vacuna Población objetivo

dTpa
(acelular)

Niñas y niños que cursan 1º y 8º básico en establecimientos educacionales 
públicos y privados. 

Niñas y niños no escolarizados entre 6 a 7 años, y 13 a 14 años respectivamente.

VPH

Niñas y niños que cursan 4º y 5° básico en establecimientos educacionales 
públicos y privados.

Niñas y niños no escolarizados de 9 a 13 años. 



CALENDARIO DE VACUNACIÓN

A partir de enero del 2022, se modifica la edad de 

administración de la segunda dosis de vacuna SRP, 

quedando esta a los 36 meses.



MARCO REGULATORIO

Norma General Técnica sobre Procedimientos 
Operativos Estandarizados, Resolución exenta 
Nº973 del 14.10.2010. Asegurar la calidad en la 
ejecución y administración de las vacunas.

Guía de Vacunación Segura- Sistema de
Notificación, Evaluación e Investigación de ESAVI y
EPRO. Resolución Exenta Nº670 del 08.10.2013.

Decreto N°50 de 2021 de Vacunación obligatoria

Decreto N°68 de 2021: Modifica edad de
administración vacuna SRP.

• Norma POE: http://vacunas.minsal.cl/wp-content/uploads/2014/03/Res.Exenta-N%C2%BA-973-Norma-Gral.-procedimientos-POE-Completa.pdf
• Decreto Exento N°50: https://vacunas.minsal.cl/wp-content/uploads/2021/10/Decreto-Exento-N%C2%B0-50-09-21-Dispone-Vacunaci%C3%B3n-Obligatoria-enfermedades-inmunoprevenibles.pdf 
• Modificación Decreto Exento N°50: https://vacunas.minsal.cl/wp-content/uploads/2021/12/Decreto-Exento-N%C2%B0-68-30-12-2021.pdf 
• Guía de vacunación segura ESAVI-EPRO: http://vacunas.minsal.cl/wp-content/uploads/2015/06/norma-N%C2%B0670-Gu%C3%ADa-Vacunacion-Segura-8-oct-2013.pdf 

http://vacunas.minsal.cl/wp-content/uploads/2014/03/Res.Exenta-N%C2%BA-973-Norma-Gral.-procedimientos-POE-Completa.pdf
https://vacunas.minsal.cl/wp-content/uploads/2021/10/Decreto-Exento-N%C2%B0-50-09-21-Dispone-Vacunaci%C3%B3n-Obligatoria-enfermedades-inmunoprevenibles.pdf
https://vacunas.minsal.cl/wp-content/uploads/2021/12/Decreto-Exento-N%C2%B0-68-30-12-2021.pdf
http://vacunas.minsal.cl/wp-content/uploads/2015/06/norma-N%C2%B0670-Gu%C3%ADa-Vacunacion-Segura-8-oct-2013.pdf


HISTORIA DE LA VACUNACIÓN ESCOLAR EN CHILE 

1918 1949 1975 1980 1982 1983 1989 1991 1993 2005

• ANTIVARÍOLICA
(según brotes)

• BCG
(1° y 8° básico)

• BCG y 
TOXOIDE DT
(1° y 8° básico)

• SRP
(1° básico)

• TOXOIDE DT
(2° básico)

• BCG y 
TOXOIDE DT

(1° básico)
• SARAMPIÓN

(4° básico)

• BCG y SRP
(1° básico)

• TOXOIDE DT
(2° básico)

2012 2013 2014 2015 2019 2020 2022

• SRP y dTpa
(1° básico)

• dTpa
(8° básico)

• SRP y dTpa
(1° básico)

• SRP y dTpa
(1° básico)
• VPH 
(niñas 4° básico)
• dTpa
(8° básico)

• BCG y 
TOXOIDE DT
(1° y 8° básico)
• SARAMPIÓN
(2° básico)

• BCG y 
TOXOIDE DT
(1° y 8° básico)

• BCG y 
TOXOIDE DT
(1° básico)

• BCG y 
TOXOIDE DT

(1° básico)
• SR

(4° básico)

• SRP y dTpa
(1° básico)
• VPH 
(niñas 4° y 5° básico)
• dTpa
(8° básico)

• SRP y dTpa
(1° básico)
• VPH 
(niñas y niños 4° básico)
• VPH
(niñas 5° básico)
• dTpa
(8° básico)

• SRP y dTpa
(1° básico)
• VPH 
(niñas y niños 4° y 5°
básico)
• dTpa
(8° básico)

• dTpa
(1° básico)
• VPH 
(niñas y niños 4° y 5°
básico)
• dTpa
(8° básico)



ESTRATEGIA DE VACUNACIÓN ESCOLAR 

Se desarrolla en: 
• 2° semestre de cada año.
• Establecimientos de educación públicos y privados.

Quien desarrolla esta estrategia:
• Equipos de Atención Primaria de Salud (APS) de los CESFAM, son los que realizan la vacunación 

extramural en los establecimientos de educación del país.
• Además, los vacunatorios públicos y privados en convenio, realizan esta vacunación escolar a la 

población objetivo que acuda espontáneamente durante todo el año. 



ESTRATEGIA DE VACUNACIÓN ESCOLAR 

• Asegurar la vacunación para el grupo objetivo que presenta deserción escolar, y aquellos que 
no asisten a establecimientos educacionales en forma regular o los que rinden exámenes 
libres.

• Vacunar a la población en etapa escolar que se encuentren en instituciones públicas o 
privadas como aulas hospitalarias, residencias, hogares, ejemplo: SENAME, Mejor Niñez,  
entre otros. 

• En las Escuelas Especiales, de enseñanza básica la vacunación se debe realizar según el curso 
correspondiente definido en el Decreto N° 83/2015 (MINEDUC), según niveles homologables a 
los cursos a vacunar.

• Aquellos niños o niñas que por algún motivo no fueron vacunados en su centro educacional, 
podrán acudir a un vacunatorio público o privado en convenio con la SEREMI. 



ESTRATEGIA DE VACUNACIÓN ESCOLAR 

La meta esperada es alcanzar un 90% de cobertura de la 
población objetivo para cada vacuna. 

Para evaluar la cobertura de vacunación escolar se utiliza 
como numerador la información extraída del Registro 
Nacional de Inmunizaciones y como denominador la 
población entregada por MINEDUC.           

Población Objetivo 2023
MINEDUC

(A)

Región 1° básico 4° básico 5° básico 8° básico

XV de Arica y Parinacota 3.634 3.722 3.964 3.821

I de Tarapacá 5.950 5.932 5.961 5.827

II de Antofagasta 9.505 9.641 9.816 9.706

III de Atacama 4.684 4.825 5.018 4.944

IV de Coquimbo 11.925 12.570 13.135 12.685

V de Valparaíso 25.452 25.453 26.186 26.109

Región Metropolitana 97.106 95.465 97.635 97.389

VI de O'Higgins 13.649 13.673 14.127 14.547

VII del Maule 15.838 15.513 15.702 16.548

XVI de Ñuble 6.727 6.662 6.895 7.369

VIII del Bío-Bío 21.841 21.589 22.872 23.088

IX de la Araucanía 14.620 14.411 14.993 15.645

XIV de Los Ríos 5.439 5.604 5.764 5.884

X de Los Lagos 12.277 12.187 12.986 13.711

XI Aysén 1.499 1.575 1.594 1.845

XII de Magallanes 2.132 2.147 2.248 2.384

Total País 252.278 250.969 258.896 261.502



Director del establecimiento de 
Salud designa al equipo de 
vacunación Escolar.

Director del establecimiento de 
salud envía carta a los 
establecimientos  educacionales

Informar a los directores de los 
establecimientos educacionales 
de la vacunación. 

Informar a los padres o  
apoderados acerca de la  
vacunación.

Disponer de los listados de  la 
matrícula a vacunar, antes de la  
fecha prevista para la actividad.

El Director del establecimiento  de 
salud solicita al Director del  
establecimiento escolar, distribuir 
la carta a  los padres y apoderados.

PLANIFICACIÓN VACUNACIÓN ESCOLAR

Al menos 10 días antes del 
inicio de la actividad  



PLANIFICACIÓN VACUNACIÓN ESCOLAR

Al menos 7 días antes del  
inicio de la vacunación 

• Capacitar al equipo vacunador sobre: lineamientos de vacunación escolar, 
normativa y guía de vacunación segura ESAVI-EPRO (*) .

• Revisar todos los procedimientos que corresponda aplicar  durante la 
vacunación escolar.

•Conocer todos los establecimientos educacionales correspondientes por 
territorio de cada CESFAM (lista de NN matriculados, características de la 
población objetivo, lugar de ubicación y realizar calendario de las vacunaciones.

•La capacitación debe incluir manejo de emergencias en posibles reacciones post 
vacunal. 

• Comprender folleto de  información de las vacunas a administrar.

• LTO vacunación escolar: https://vacunas.minsal.cl/wp-content/uploads/2022/10/Res.-Exenta-1424-LTO-Vacunacion-escolar-2022.pdf
• Norma POE: http://vacunas.minsal.cl/wp-content/uploads/2014/03/Res.Exenta-N%C2%BA-973-Norma-Gral.-procedimientos-POE-Completa.pdf
• Guía de vacunación segura ESAVI-EPRO: http://vacunas.minsal.cl/wp-content/uploads/2015/06/norma-N%C2%B0670-Gu%C3%ADa-Vacunacion-Segura-8-oct-2013.pdf 

http://vacunas.minsal.cl/wp-content/uploads/2014/03/Res.Exenta-N%C2%BA-973-Norma-Gral.-procedimientos-POE-Completa.pdf
http://vacunas.minsal.cl/wp-content/uploads/2015/06/norma-N%C2%B0670-Gu%C3%ADa-Vacunacion-Segura-8-oct-2013.pdf


PLANIFICACIÓN VACUNACIÓN ESCOLAR

•El profesional coordinador debe revisar el maletín de 
emergencia y que éste contenga los medicamentos e 
insumos necesarios para actuar frente a una situación que lo 
amerite.

•Paralelamente se debe contactar con el Servicio de Urgencia 
de APS y con el SAMU para coordinar el apoyo en caso de 
emergencia médica durante la jornada de vacunación 
(traslado de pacientes, entre otros).

El día previo a cada vacunación



PLANIFICACIÓN VACUNACIÓN ESCOLAR

El día de la vacunación

• El coordinador, junto al equipo de salud, deben 
presentarse formalmente al Director/a del 
establecimiento y solicitar las nóminas impresas de los 
cursos con los alumnos/as a vacunar y las  
notificaciones de contraindicación o precaución 
enviadas con anterioridad por los  padres.

•En ausencia de una notificación u otra indicación por 
escrito, el  equipo vacunador asumirá que no existen 
contraindicaciones ni otro tipo de impedimentos para 
administrar la vacuna.



PLANIFICACIÓN VACUNACIÓN ESCOLAR

Antes de comenzar la vacunación
•El coordinador solicita al director/a del 

establecimiento educacional una dependencia con 
las condiciones  mínimas necesarias para el manejo 
de eventuales emergencias y una sala para la 
observación de los alumnos post vacunación (30 
minutos). 



PLANIFICACIÓN VACUNACIÓN ESCOLAR

Coadministración con vacuna contra  SARS-CoV-2

•Reforzar la coadministración de vacunas del 
calendario de vacunación escolar y SARS-CoV-2.

•  Cuando sea necesario, coadministrar la vacuna
contra SARS-CoV-2, Influenza y las vacunas del
calendario escolar: dTpa y VPH, se puede
considerar cualquier intervalo de tiempo entre
éstas.

•Dado que todas estas vacunas son inactivadas, es
preferible administrarlas en la misma
oportunidad, sin embargo, su administración
puede ser diferida.

https://www.minsal.cl/wp-content/uploads/2022/04/Co-administracio%CC%81n-SARS-CoV-2-durante-pandemia.pdf 

https://www.minsal.cl/wp-content/uploads/2022/04/Co-administracio%CC%81n-SARS-CoV-2-durante-pandemia.pdf


VACUNAS ESCOLARES 2023 

Las vacunas no pueden ser preparadas en el vacunatorio del 
establecimiento de salud.

Ninguna vacuna debe ser retirada de su envase secundario, estas deben 
ser almacenadas en sus cajas hasta que sean administradas.



VACUNAS ESCOLARES 2023 

EDAD Nº DE DOSIS ESQUEMA

9 a 13 años 11 meses 29 días 2 dosis 0 y 6 a 12 meses

Desde los 14 años 3 dosis 0, 2 y 6 a 12 meses



VIA DE ADMINISTRACION INTRAMUSCULAR   (VPH y dTpa)

Ángulo: 90° grados

Aguja: 23G x 1”

Preparación de

la Vacuna

• Si la vacuna viene en presentación de jeringa prellenada, se debe 

conectar la aguja, ya que generalmente viene en forma separada.

• Cuando la presentación de la vacuna es monodosis en frasco 

ampolla de 0,5 mL, debe ser cargada en una jeringa de 3 cc, y 

extraer de la totalidad de la solución.

Sitio de punción Cara externa del deltoides, a 3 traveses de dedo por debajo del 

acromion. 

Técnica • Descubrir la zona de punción, en su totalidad.

• Definir zona de punción.

• Sujetar la zona de inyección con el dedo índice y pulgar.

• Puncionar con un ángulo de 90º con un movimiento rápido y 

seguro. 

• Administrar la solución de manera rápida y sin aspirar

• Realizar presión con algodón seco, en el sitio de punción 

TÉCNICA DE PREPARACIÓN Y ADMINISTRACIÓN



INFORMACIÓN 

Link:     https://vacunas.minsal.cl • Lineamientos Técnico-Operativos para la Vacunación Escolar –
Actualización 2022

• Campaña de Vacunación Contra Influenza Estacional en Pandemia de 
Sars-Cov-2: Co-Administración de Vacunas

• Ord B27 N°2112 Indica vacunación escolar 2023
• Ord B27 N°1703 Refuerza estrategia de vacunación MINEDUC 2023
• Ord B27 N° 1909 Recomendaciones para la puesta al día de calendarios de 

vacunación en Chile

https://vacunas.minsal.cl/
https://vacunas.minsal.cl/wp-content/uploads/2022/10/Res.-Exenta-1424-LTO-Vacunacion-escolar-2022.pdf
https://vacunas.minsal.cl/wp-content/uploads/2022/10/Res.-Exenta-1424-LTO-Vacunacion-escolar-2022.pdf
https://www.minsal.cl/wp-content/uploads/2022/04/Co-administracio%CC%81n-SARS-CoV-2-durante-pandemia.pdf
https://www.minsal.cl/wp-content/uploads/2022/04/Co-administracio%CC%81n-SARS-CoV-2-durante-pandemia.pdf
https://vacunas.minsal.cl/wp-content/uploads/2023/06/2112-Ord-Indica-vacunacion-escolar-2023.pdf
https://vacunas.minsal.cl/wp-content/uploads/2023/05/1703-ORD-REFUERZA-ESTRATEGIA-DE-VACUNACION-2023-MINEDUC.pdf
https://vacunas.minsal.cl/wp-content/uploads/2022/05/1909-ord-Fe-de-erratas-doc-Recomendaciones-para-la-puesta-al-dia-vacunacion.pdf
https://vacunas.minsal.cl/wp-content/uploads/2022/05/1909-ord-Fe-de-erratas-doc-Recomendaciones-para-la-puesta-al-dia-vacunacion.pdf


INFORMACIÓN 

• https://vacunas.minsal.cl/wp-content/uploads/2022/07/Diptico-vacunacion-escolar.pdf 

https://vacunas.minsal.cl/wp-content/uploads/2022/07/Diptico-vacunacion-escolar.pdf


https://www.unicef.org/es/informes/estado-mundial-de-la-infancia-2023

Consecuencia de la Pandemia en la vacunación infantil  



El año 2016 se certificó la eliminación del Sarampión en el continente. Sin embargo, la OPS en el
año 2018, informó el restablecimiento de la transmisión endémica en algunos países de América,
perdiendo la región este estatus.

En Chile, la enfermedad fue eliminada en 1992, y a partir de 1993 se han presentado casos aislados
o, asociados a importación.

Con el objetivo de garantizar la protección temprana de la población infantil para disminuir el
riesgo de hospitalización y morbimortalidad causada por los virus del Sarampión, Rubéola y
Parotiditis, desde enero de 2022 se modificó la edad de administración de la 2° dosis de vacuna
SRP a los 36 meses de vida.

La OMS establece que un esquema de vacunación infantil contra Sarampión debe considerar 2
dosis de vacuna contra sarampión, rubéola y parotiditis (SRP).

Estrategia:

Durante el segundo semestre de este año, se realizará puesta al día de los escolares de 1° a 8° 
básico, que cuentan con solo 1 dosis de vacuna contra Sarampión, Rubéola y Parotiditis (SRP), los
que durante este periodo, deben completar el esquema de 2 dosis.

Puesta al día vacuna SRP 



https://www.unicef.org/media/139981/file/The%20State%20of%20the%20World's%20Children%202023.pdf



Esta vacunación se inició el año 2014 con la administración de la 1° dosis a las niñas de 4° año básico y
desde el año 2019 se incorporaron los niños en esta estrategia.

Existen más de 100 tipos de Virus del Papiloma Humano (VPH), los VPH de bajo riesgo causan
verrugas genitales, los VPH de alto riesgo causan más del 70% de los cánceres del cuello del útero en
las mujeres y, además, se asocian a otros cánceres genitales como los cánceres de vulva, vagina,
pene y ano.

Si bien la infección por VPH ocurre principalmente en la adolescencia y edad juvenil, la
recomendación internacional es que esta población esté protegida antes del primer contacto con el
virus, por otra parte, se ha demostrado que la vacuna produce mejor respuesta inmune a edades
más tempranas.

Estrategia:

Vacunar a todos los escolares entre 4° y 8° año básico que aún no han iniciado o no han completado
su esquema de la vacuna VPH.

Catch up de vacunación contra Virus del Papiloma Humano 



RNI en Puesta al día vacuna SRP 



RNI en Catch up de vacunación contra Virus del Papiloma Humano 



Muchas gracias
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